
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Faculta	al	Poder	Ejecutivo	de	la	Provincia	para	que	mediante	el	procedimiento	de	licitación	pública,	transfiera	al	sector	privado	la
Fábrica	Oficial	de	Aceite	ubicada	en	la	ciudad	ele	Tinogasta,	comprendiendo	la	enajenación	los	bienes	inmuebles	y	muebles	destinados	al
citado	establecimiento	industrial.
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